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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES 
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD 
De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO 
CENTRO 

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Derecho 46014558 

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA 

Máster Abogacía y Procura 

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universitat de València (Estudi General) 

NIVEL MECES 

3|3 

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO 

Ciencias Sociales y Jurídicas No 

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 

Derecho y especialidades jurídicas 

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES 
REGULADAS 

NORMA HABILITACIÓN 

No  

SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios 

RESPONSABLE DEL TÍTULO 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

CLARA VIANA BALLESTER Decana de la Facultat de Dret 

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure 
en el presente apartado. 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO 

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202 

E-MAIL PROVINCIA FAX 

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117 

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los 

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero 

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de 

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que 

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal. 

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por 

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 En: Valencia/València, AM 3 de junio de 2025 
 Firma: Representante legal de la Universidad 

C
SV

: 8
78

01
47

32
60

15
33

06
94

89
87

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s 

mailto:vicerec.estudis@uv.es


Identificador : 4313476 Fecha : 25/06/2025 

2 / 49 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
1.1. DATOS BÁSICOS 
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV. 

ADJUNTO 

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la 
Universitat de València (Estudi General) 

No  Ver Apartado 1: 
Anexo 1. 

LISTADO DE ESPECIALIDADES 

No existen datos 

RAMA ISCED 1 ISCED 2 

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho 

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 

Derecho y especialidades jurídicas 

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura 

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre 

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero  

AGENCIA EVALUADORA 

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE 

Universitat de València (Estudi General) 

LISTADO DE UNIVERSIDADES 

CÓDIGO UNIVERSIDAD 

018 Universitat de València (Estudi General) 

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

CÓDIGO UNIVERSIDAD 

No existen datos  

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES 

No existen datos 

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO 
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS 

FORMATIVOS 
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS 

90 0 30 
CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/ 

MÁSTER 

0 54 6 

LISTADO DE ESPECIALIDADES 

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS 

No existen datos 

1.3. Universitat de València (Estudi General) 
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE 
LISTADO DE CENTROS 

CÓDIGO CENTRO 

46014558 Facultad de Derecho 

1.3.2. Facultad de Derecho 
1.3.2.1. Datos asociados al centro 
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO 

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL 

Sí No No 
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 

200 200 
 TIEMPO COMPLETO 

 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 

PRIMER AÑO 60.0 60.0 

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0 
 TIEMPO PARCIAL 

 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 

PRIMER AÑO 24.0 36.0 

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0 

NORMAS DE PERMANENCIA 

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf 

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
Ver Apartado 2: Anexo 1. 

3. COMPETENCIAS 
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

BÁSICAS 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

GENERALES 

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la 
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes. 

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados. 

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los 
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. 

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones 
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de 
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

CG5 - Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia reproduciendo contextos reales y 
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. 

CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas. 

CG7 - Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional. 

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma. 

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas 
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-. 

CG10 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones 
más relevantes y aceptadas por la mayoría. 

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

No existen datos 

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la 
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas 
modalidades organizativas del ejercicio profesional. 

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la 
representación procesal. 

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como 
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. 

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela 
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 
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CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de 
una representación técnica de calidad. 

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, 
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional. 

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén 
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de 
apremio. 

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación 
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, 
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le 
encomienden. 

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o 
la procura, así como con los demás profesionales. 

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura. 

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, 
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela 
judicial de los derechos de sus representados. 

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto 
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del 
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y 
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 

Ver Apartado 4: Anexo 1. 

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 

 
Requisitos de Acceso (artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre). 

 
La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en 
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e 
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 
De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas 
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por 
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu- 
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona 
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 

 
Admisión 

 
Puesto que el Máster en Abogacía y Procura se oferta para cubrir los requisitos de formación y práctica profesional que establece la Ley de Acceso, se 
establece como requisito de admisión el previsto en el artículo 2.1.a) del Reglamento de la ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profe- 
siones de la abogacía y la procura aprobado por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero: 

 
1. La obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y de la procura requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho. 
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b) Acreditar la superación del curso de formación especializada comprensivo del conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía 
y la procura. Dicho curso incluirá la realización de prácticas en despachos, instituciones u otras entidades relacionados con el ejercicio de dichas profe- 
siones en los términos previstos en este reglamento. 
c) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la capacitación profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura. 

 
2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberán realizarse conforme a los principios de igualdad de trato y no discriminación por razón 
de discapacidad, edad, sexo, salud, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, origen racial o étnico, reli- 
gión o creencias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como al principio de accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares 
de realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles ba- 
rreras físicas y de comunicación. 

 
Según el artículo 3 del Reglamento de la ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la abogacía y la procura aprobado por el 
Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho a que se refiere el artículo 2.1.a) de- 
berán acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas: 
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con- 
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos. 
b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en 
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. 
c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformi- 
dad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 
d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deonto- 
lógicos como herramientas de análisis. 
e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas. 
f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro- 
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. 
g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y 
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade- 
cuados en cada contexto. 
h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, 
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. 

 
La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o las agencias de calidad de las comunidades autónomas, a que se refiere el artícu- 
lo 25.2 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el procedimiento de verificación del correspondiente 
plan de estudios, la acreditación del cumplimento de las exigencias previstas en el apartado anterior. 

 
La posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho es requisito previo para acceder al curso de formación especializada, 
sin perjuicio de la posibilidad prevista en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 

 
En el caso de estudiantes extranjeros, la Comisión de Coordinación Académico podrá exigir la acreditación de conocimiento del idioma castellano sufi- 
ciente (nivel B2), realizándose, en su caso, una prueba de nivel específica. 

 
En caso de que el número de solicitudes exceda o pueda exceder de las plazas ofertadas la ordenación de las mismas a efectos de admisión se rea- 
lizará atendiendo a la nota media del expediente de la licenciatura o el grado en Derecho. La nota media se incrementará en un punto para los estu- 
diantes con dobles titulaciones, siempre que éstas sean de Ciencias Jurídicas complementadas con disciplinas de Ciencias Sociales. 

 
Además, la Comisión de Coordinación del Máster dará preferencia a los solicitantes que necesiten cursar el Máster frente a aquellos que estén o pue- 
dan estar colegiados sin necesidad de obtener el título profesional de abogado o abogada de acuerdo con la Ley de Acceso. La preferencia se esta- 
blece del siguiente modo: aquellos solicitantes que necesiten cursar el Máster para la obtención del título profesional de abogado verán multiplicada su 
nota media por dos; y aquellos solicitantes que no necesiten cursar el Máster para la obtención del título profesional de abogado verán multiplicada su 
nota media por uno. 

 

 
La Comisión de Coordinación del Máster podrá incorporar entre los criterios de admisión una entrevista personal. En la entrevista personal se valora- 
rán sus competencias jurídicas y formativas, la adecuación de su perfil a las características del Máster en Abogacía y Procura y su motivación. La en- 
trevista personal se llevará a cabo si se considera oportuno para la valoración de determinados casos y será efectuada por el Director del Máster o 
persona en quien delegue. 

 
Se reservará en cada edición un 5% de las plazas disponibles para estudiantes discapacitados. 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES 

 
Órganos y servicios de apoyo y orientación en la UV. 

· CADE: Servicio de la UV para el asesoramiento y dinamización de los y las estudiantes mediante el establecimiento e impulso de programas de soporte perso- 
nal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, 
etc.) y de acciones para incentivar la participación, el asociacionismo y el voluntariado, asesorando la creación y gestión de asociaciones. 

· OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de València, desarro- 
llando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la formación y la ocupación. 

· ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las tareas ne- 
cesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo. 

· DISE: Servicio de Información y documentación. 
· DPD: Delegación para la Integración de Personas con Discapacidad, desde donde se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada, mejoras en las instala- 

ciones de los centros, campañas de sensibilización, acciones de apoyo en la docencia y evaluación (adaptaciones curriculares, uso de tecnologías de ayuda, modi- 
ficación de tiempo de exámenes, flexibilización del calendario académico, etc.). 

· Centro de Postgrado de la Universitat de València. 
 

Órganos y servicios de apoyo y orientación específicos del máster. 
 

 
Se desarrollarán sistemas particulares de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes. 

 

 
Acciones de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. 
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Desde el momento mismo de la matrícula los y las estudiantes son dados de alta en el grupo correspondiente del Aula Virtual, donde encuentran la in- 
formación e instrucciones detalladas del curso académico, con los horarios y profesores de cada sesión, cronograma de actividades, criterios de eva- 
luación, etc. 

 
Antes del inicio de las clases, los y las estudiantes matriculados son convocados por el Director o Directora del Máster a sesiones explicativas más de- 
talladas del contenido y las actividades formativas del Máster, su régimen de seguimiento y de evaluación del aprendizaje, calendarios y fechas en que 
habrán de rendir cuenta de los conocimientos, competencias y habilidades que van adquiriendo, metodología de la enseñanza-aprendizaje, asignación 
de tutores, etc. En estas sesiones informativas de acogida se aclaran cuantas dudas se suscitan por su parte y se atienden sus sugerencias en lo que 
puedan mejorar o adaptar a las concretas circunstancias las previsiones iniciales. 

 
Durante las primeras semanas del curso la Comisión de Coordinación Académica del Máster se asignará a los estudiantes un tutor o tutora que les 
orientará en aspectos metodológicos y que será el responsable, asimismo, de dirigir el trabajo fin de Máster. 

 

 
Apoyo y orientación durante el proceso de aprendizaje 

 
Además de las tutorías ordinarias por parte de los diferentes profesores y profesoras del Máster a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendiza- 
je la dirección académica y la secretaría del Máster se mantendrán en contacto con los y las estudiantes celebrando con ellos al menos una reunión en 
cada cuatrimestre a fin de evaluar la organización y el funcionamiento del Máster, detectar posibles disfunciones y adoptar las medidas oportunas. 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias 

MÍNIMO MÁXIMO 

0 0 

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 

MÍNIMO MÁXIMO 

0 54 

Adjuntar Título Propio 
Ver Apartado 4: Anexo 2. 
Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 

MÍNIMO MÁXIMO 

0 13,5 

 
La Comisión Académica del Máster podrá reconocer hasta 54 créditos a quienes se encuentren en posesión 
del título propio Máster en Abogacía por la Universitat de València. 

 
 
 

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos 
 
 
 

Exposición de Motivos 
 

La Ley Orgánica6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno, pre- 
vio informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universi- 
dades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranje- 
ros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional. 

 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita- 
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con- 
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias. 

 
El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto 
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento 
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13. 

 
A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re- 
glamentopara la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de 
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva 
reglamentación. 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

 
El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios 
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con 
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los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por 
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio 
Europeo de Educación Superior. 

 
Transferencia de Créditos 

 
Artículo 2. Transferencia de créditos 

 
· La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense- 

ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de 
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente. 

· La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer- 
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los 
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen- 
to Europeo al Título (SET). 

· Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta 
para el cálculo de la baremación del expediente. 

· En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni- 
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios. 

Reconocimiento de Créditos 
 

Artículo 3. Reconocimiento de créditos 

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en- 
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título 
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en 
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos 
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho 
título. 

· El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la 
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi- 
nistrativa de matrícula. 

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores 
ordenaciones. 

· En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987 
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig- 
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto 
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de 
la Universitat de València. 

· En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco- 
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si- 
guientes reglas: 

· que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig- 
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y 

· que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci- 
miento de créditos. 

· Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre- 
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título 
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que 
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el 
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior. 

· En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones, 
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de 
doctorado. 

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or- 
denación. 

· Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta: 
· La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los previs- 

tos en el plan de estudios de la titulación de destino. 
· A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconoci- 

miento de créditos correspondientes será de un 75%. 
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· Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con- 
tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com- 
petencias generales o específicas del título. 

· En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas 
básicas: 

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien- 
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes 
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. 

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster. 
· Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita- 

rios extranjeros. 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias 
no oficiales. 

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos 
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que 
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter 
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica 
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de 
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún 
caso podrá ser inferior a 6 meses. 

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni- 
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por- 
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el 
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. 

· La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor- 
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos 
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias 
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010 
de 2 de julio. 

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias. 

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre- 
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so- 
licita el reconocimiento. 

· En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá 
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación. 

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad 

· Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y 
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri- 
ve del acuerdo académico correspondiente. 

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o 
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en 
el artículo 12.1. 

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu- 
diantil, solidarias y de cooperación 

 
En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita- 
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco 
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de 
la Universitat de València. 

 
En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación. 

Procedimiento 

Artículo 10. Solicitud 

· Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta. 
· Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense- 

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de 
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

· El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a. 
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· La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un 
plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en- 
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento. 

Artículo 11. Documentación 

· En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan 
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la 
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon- 
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València. 

· En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma- 
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones 
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título. 

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en 
cada caso corresponda, preferentemente: 

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad 
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria- 
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo 
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres- 
pondientes. 

· En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu- 
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta. 

· La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median- 
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro- 
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio. 

· Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el 
certificado de notas expedido por la universidad de destino. 

· En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València 
relativo a este tipo de reconocimientos. 

· Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer- 
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en 
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València. 

· En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la 
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas 
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de 
la presentación. 

· No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados 
en la propia Universitat de València. 

Artículo 12. Resolución 

· Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan- 
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es- 
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el 
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en 
el artículo 13.6 de este reglamento. 

· El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu- 
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición. 

· Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn- 
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma. 

Artículo 13. Efectos de la resolución 

· En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra- 
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres- 
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso- 
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre- 
cien carencias formativas. 

· La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los 
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se- 
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿. 

· En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia 
objeto de reconocimiento. 

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como 
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. 

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida 
en la materia objeto de reconocimiento. 

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida 
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento. 
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Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación. 

· Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación, 
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la 
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 

· Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los 
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento 
Europeo al Título. 

· Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como 
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi- 
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio- 
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes. 

Artículo 14. Tasas 
 

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas 
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos. 

 
No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va- 
lència. 

 
 

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro- 
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es- 
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no- 
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual. 

 
 

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es- 
tudios que regula el RD1393/2007. 

 
 

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011. 
 
 

ANEXO I 
 
 

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat 
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes, 

 
 

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas 

Diplomado/a en Ciencies Empresariales 

Diplomado/a en Logopedia 

Diplomado/a en Relaciones Laborales 

Diplomado/a en Trabajo Social 

Diplomado/a en Turismo 

Licenciado/a en Administracinó y Dirección de Empresas 

Licenciado/a en Ciencias Políticas i de la Administración Pública 

Licenciado/a en Derecho 

Licenciado/a en Economía 

Licenciado/a en Psicología 

Licenciado/a en Sociología 

Diplomado/a en Educación Social 
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Maestro, especialidad en Audición y Lenguage 

Maestro, especialidad en Educación Musical 

Maestro, especialidad en Educación Infantil 

Maestro, especialidad en Educación Física 

Maestro, especialidad en Educación Especial 

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera 

Maestro, especialidad en Educación Primaria 

Licenciado/a en Pedagogía 

Licenciado/a en Ciències de la Actividad Física y del Deporte 

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual 

Licenciado/a en Periodismo 
 

Diplomado/a en Biblioteconomia y Documentación 
 
 

Títulos de la rama de Artes y Humanidades 

Licenciado/a en Filología Alemana 

Licenciado/a en Filología Catalana 

Licenciado/a en Filología Clásica 

Licenciado/a en Filología Francesa 

Licenciado/a en Filología Hispánica 

Licenciado/a en Filología Inglesa 

Licenciado/a en Filología Italiana 

Licenciado/a en Geografía 

Licenciado/a en Historia del Arte 

Licenciado/a en Historia 

Licenciado/a en Filosofía 

Títulos de la rama de Ciencias 

Diplomado/a en Óptica y Optometría 

Licenciado/a en Física 

Licenciado/a en Matemáticas 

Licenciado/a en Biología 

Licenciado/a en Ciencies Ambientales 

Licenciado/a en Química 

 
Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura 

 
Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática 
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Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos 

Ingeniero/a en Informática 

Ingeniero/a en Química 
 
 

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud 

Diplomado/a en Enfermeria 

Diplomado/a en Podología 

Diplomado/a en Fisioterapia 

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética 

Licenciado/a en Farmacia 

Licenciado/a en Medicina 

Licenciado/a en Odontología 

 
Nota explicativa 

 
En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de 
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de 
conocimiento de la titulación del primer ciclo. 

 
 

Títulos sólo de segundo ciclo 
 

Licenciado/a en Ciencies Actuariales y Financieras 

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado 

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 

Licenciado/a en Criminología 

Licenciado/a en Humanidades 

Licenciado/a en Traducción e Interpretación 

Licenciado/a en Psicopedagogía 

Licenciado/a en Bioquímica 

Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

Ingeniero/a en Electrónica 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS 

 
No se exigen. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Ver Apartado 5: Anexo 1. 

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 

AF20.- Exposición y debate del trabajo de fin de máster ante el tribunal evaluador. 

AF1.- Introducción teórica de las materias. 

AF2.- Preparación y exposición individual o en grupo de mapas conceptuales, de procedimientos y de estrategias de actuación 
profesional. 

AF3.- Planteamiento y resolución ejemplificativa de casos prácticos por el profesor. 

AF4.- Resolución individual o en grupo de casos planteados por el profesor en el aula o a través del aula virtual. 

AF5.- Exposición en aula de los casos resueltos por los estudiantes individualmente o en equipo. 

AF6.- Resolución de cuestionarios y enunciados de respuesta múltiple planteados por el profesor a través del aula virtual. 

AF7.- Tutorías individuales o en grupo para la preparación de presentaciones y exposiciones en el aula. 

AF8.- Estudio y elaboración de dictámenes sobre cuestiones de derecho sustantivo de forma individual o en equipos de carácter 
multidisciplinar. 

AF9.- Búsqueda de fuentes normativas, jurisprudenciales y doctrinales en aula informática a partir del planteamiento de cuestiones 
teóricas y prácticas. 

AF10.- Redacción de contratos a partir de enunciados fácticos planteados por el profesor. 

AF11.- Preparación y simulación de entrevistas con clientes. 

AF12.- Preparación y simulación de actividades de negociación bilateral o multilateral. 

AF13.- Preparación y simulación de actuaciones procesales, vistas preliminares y juicios. 

AF14.- Asistencia a conferencias y mesas redondas dirigidas específicamente o no a los estudiantes del máster y posterior debate en 
aula con el profesor. 

AF15.- Preparación y debate de casos con el tutor de prácticas externas, asistencia a actuaciones procesales con el tutor de prácticas 
externas y realización de trámites en notarías, registros y juzgados bajo la supervisión del tutor de prácticas externas. 

AF16.- Elaboración de la memoria de las prácticas externas. 

AF17.- Debate de la memoria con el tutor de prácticas externas. 

AF18.- Elaboración y discusión con el tutor del sumario del trabajo de fin de máster. 

AF19.- Elaboración del trabajo de fin de máster. 

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 

MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio. 

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la 
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la realización de actividades de 
simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional. 

MD4.- Trabajo cooperativo. 

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

Asistencia a las clases como requisito indispensable para ser evaluado, debiendo cubrirse un mínimo del 80 por 100 de sesiones. 
Por debajo de ese mínimo, y salvo causas justificadas, el alumno no será evaluado, figurando en acta como no presentado. 

Evaluación continua, a través, entre otros procedimientos, de cuestionarios presenciales o resueltos a través de aula virtual, 
casos prácticos resueltos y/o expuestos en el aula individualmente o en grupo, o dictámenes elaborados y/o expuestos en el aula 
individualmente o en grupo 

Evaluación global, a través de una prueba conjunta y que ponga de manifiesto las competencias adquiridas por los estudiantes. 

Evaluación de la participación en actividades de simulación. 

Evaluación de la memoria de las prácticas externas. 

Evaluación del trabajo de fin de máster. 
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5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio 

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1 

NIVEL 2: Marco jurídico de la abogacía y la procura 

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 

CARÁCTER Obligatoria 

ECTS NIVEL 2 11 

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

 11  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Ejercicio profesional y organización colegial 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 3 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

 3  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Deontología profesional y régimen de responsabilidad de los abogados y de las abogadas 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 
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Obligatoria 5 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

5 5  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Turno de oficio y asistencia jurídica gratuita 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 3 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 
 3  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Conocer el marco jurídico de la Abogacía y de la Procura. 

 
Conocer las distintas formas jurídicas del ejercicio profesional de la Abogacía y la Procura y sus consecuencias desde el punto de vista laboral y fiscal. 

Ser capaz de tomar decisiones acerca de la organización del despacho profesional 

Saber aplicar las normas jurídicas que inciden sobre el ejercicio profesional 

Conocer la organización colegial y sus funciones. 

Conocer el código deontológico de la Abogacía y de la Procura. 
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Aplicar el código deontológico a situaciones y casos reales 

 
Conocer el régimen de responsabilidades derivadas del ejercicio profesional 

Saber adecuar la conducta a las exigencias deontológicas de la profesión 

Conocer en profundidad el turno de oficio y el servicio de asistencia jurídica gratuita 

Conocer los requisitos para la inscripción en los distintos turnos, general y especiales 

Saber afrontar un servicio de asistencia al detenido 

Ser capaz de prestar servicios de asistencia jurídica gratuita de calidad 

5.5.1.3 CONTENIDOS 

 
La abogacía en España: el Estatuto de la Abogacía. La colegiación: requisitos. El principio de colegiación única. Funciones del abogado: asesoramien- 
to, concordia y defensa de los intereses jurídicos ajenos, públicos o privados. Formas de ejercicio profesional de la Abogacía: ejercicio individual, co- 
lectivo y multiprofesional. Derechos y deberes de los abogados. Fijación de honorarios. Obligaciones fiscales y laborales. Organización colegial y fun- 
ciones de los colegios. Organización y funcionamiento del despacho profesional. Los servicios de turno de oficio, asistencia al detenido y orientación 
jurídica: introducción. 

 
La Procura: marco normativo, organización profesional y colegial. La colegiación y formas de ejercicio de la profesión. El uso de herramientas y siste- 
mas telemáticos en el ámbito profesional. Las relaciones con otros profesionales y con el personal de los órganos jurisdiccionales y administrativos. 
Las funciones de representación procesal y las de colaboración y auxilio con la Administración de Justicia. Remuneración del profesional de la Procura 
(implicaciones contables y fiscales). 

 
Especial referencia a Lexnet y otros sistemas equivalentes. 

 
Deontología y ética. La deontología en las profesiones jurídicas: principios informadores. El Código Deontológico de la Abogacía española. Secreto 
profesional. Protección de datos. Responsabilidad civil, penal y disciplinaria del abogado. Libertad de expresión y de información en el ejercicio de la 
Abogacía. La responsabilidad social y corporativa. 

 
El Código Deontológico de los profesionales de la Procura. Secreto profesional. Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y 
el blanqueo de capitales. La responsabilidad civil, penal y disciplinaria de los profesionales de la Procura. 

 
Turno de oficio y Asistencia Jurídica Gratuita. Turno de oficio general y turnos especiales. Asistencia al detenido. Especial referencia al Derecho auto- 
nómico en materia de justicia gratuita. 

 
Especial referencia respecto de los procedimientos de violencia de género y asistencia a las víctimas del delito. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES 

 
El aprendizaje de esta materia persigue la adquisición por el estudiante de conocimientos y de competencias que se consideran imprescindibles para 
su adecuada inmersión en el entorno profesional para el que prepara el Máster. Así, el proceso de enseñanza-aprendizaje de una profesión regulada 
como la Abogacía y la Procura debe iniciarse necesariamente con el estudio de su marco jurídico y organizativo, objetivo al que se dirige la primera de 
las asignaturas en que se estructura esta materia, #Ejercicio profesional y organización colegial#, cuyo carácter esencialmente cognitivo se comple- 
mentará posteriormente durante el período de prácticas externas, durante el cual los y las estudiantes tendrán oportunidad de comprobar cómo se ma- 
terializan dichos conocimientos teóricos en el caso concreto del despacho profesional en el que desarrollarán dicha experiencia formativa, adquiriendo 
con todo ello las competencias necesarias para adoptar las decisiones oportunas sobre la organización y funcionamiento de la actividad profesional. 

 
Una vez conocido el marco jurídico y organizativo del ejercicio profesional, con la asignatura #Deontología profesional y régimen de responsabilidad de 
profesionales# se persigue el conocimiento en profundidad de los valores éticos de la profesión y de las responsabilidades que pueden derivarse de su 
incorrecto ejercicio, promocionando así las actitudes necesarias para actuar con adecuación a su código deontológico en relación con los clientes, con 
las otras partes, con las instituciones y con el resto de profesionales con los que debe interactuar en el ejercicio de la profesión, objeto de la asignatu- 
ra. 

 
Por último, el turno de oficio y, dentro del mismo, el servicio de asistencia jurídica gratuita, constituye un elemento nuclear de la responsabilidad social 
de los Colegios de Abogados y Procura que se aborda en la tercera de las asignaturas que forma parte de esta materia, #turno de oficio y asistencia 
jurídica gratuita# . Su conocimiento y la adquisición de competencias relacionadas con su desarrollo se considera, en consecuencia, fundamental para 
la formación de los futuros abogados y abogadas, procuradores y procuradoras. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS 

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la 
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes. 

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los 
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. 

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones 
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de 
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

CG5 - Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia reproduciendo contextos reales y 
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. 
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CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas. 

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma. 

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas 
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-. 

CG10 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones 
más relevantes y aceptadas por la mayoría. 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 

No existen datos 

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la 
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas 
modalidades organizativas del ejercicio profesional. 

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la 
representación procesal. 

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como 
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. 

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela 
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de 
una representación técnica de calidad. 

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o 
la procura, así como con los demás profesionales. 

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura. 

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, 
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela 
judicial de los derechos de sus representados. 

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto 
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF1.- Introducción teórica de las materias. 37 100 

AF2.- Preparación y exposición individual 
o en grupo de mapas conceptuales, 

101 14 
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de procedimientos y de estrategias de 
actuación profesional. 

  

AF3.- Planteamiento y resolución 
ejemplificativa de casos prácticos por el 
profesor. 

8 100 

AF4.- Resolución individual o en grupo de 
casos planteados por el profesor en el aula 
o a través del aula virtual. 

10 30 

AF6.- Resolución de cuestionarios 
y enunciados de respuesta múltiple 
planteados por el profesor a través del aula 
virtual. 

91.5 14 

AF13.- Preparación y simulación de 
actuaciones procesales, vistas preliminares 
y juicios. 

27.5 15 

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 

MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio. 

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la 
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la realización de actividades de 
simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional. 

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 

Asistencia a las clases como requisito 
indispensable para ser evaluado, debiendo 
cubrirse un mínimo del 80 por 100 de 
sesiones. Por debajo de ese mínimo, y 
salvo causas justificadas, el alumno no 
será evaluado, figurando en acta como no 
presentado. 

10.0 20.0 

Evaluación continua, a través, entre 
otros procedimientos, de cuestionarios 
presenciales o resueltos a través de aula 
virtual, casos prácticos resueltos y/o 
expuestos en el aula individualmente o 
en grupo, o dictámenes elaborados y/o 
expuestos en el aula individualmente o en 
grupo 

20.0 30.0 

Evaluación global, a través de una prueba 
conjunta y que ponga de manifiesto 
las competencias adquiridas por los 
estudiantes. 

60.0 70.0 

NIVEL 2: Fundamentos de la actuación profesional en la abogacía y la Procura 

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 

CARÁCTER Obligatoria 

ECTS NIVEL 2 43 

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

27 16  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 
NIVEL 3: Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 4 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

 4  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Práctica Civil y Mercantil (Asesoramiento y litigación civil y mercantil) 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 10 Semestral 
DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

10   

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 
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No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Práctica penal 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 8 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

8   

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Práctica social (Asesoramiento y litigación social) 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 8 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

1 7  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 
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NIVEL 3: Práctica contencioso-administrativa (Asesoramiento y litigación contenciosa y tributaria) 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 8 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

3 5  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 
FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Procesos y Administración de Justicia 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Obligatoria 5 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

5   

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Conocer las diversas vías de evitación y resolución de conflictos 

 
Conocer y saber aplicar las técnicas de negociación como forma de evitación del conflicto 

 
Conocer y saber aplicar los métodos alternativos a la vía judicial para la resolución de conflictos como medios de reducción de la litigiosidad 
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Conocer los aspectos básicos de la organización administrativa, los procedimientos administrativos y saber delimitar el ámbito competencial de órga- 
nos y procedimientos 

 
Conocer los aspectos básicos de la organización judicial y saber delimitar el ámbito competencial de los distintos órganos jurisdiccionales 

Profundizar en el conocimiento y saber aplicar el marco jurídico general del ejercicio profesional en el ámbito del derecho privado. 

Comprender y analizar los principales conflictos jurídico-privados y determinar sus formas de resolución en el proceso. 

Conocer los principales procedimientos civiles, la práctica de su tramitación y los escritos más relevantes. 

Conocer los aspectos prácticos fundamentales del régimen jurídico de las sociedades mercantiles. 
 

Saber redactar los documentos más relevantes derivados del funcionamiento de las sociedades mercantiles. 
 

Conocer y ser capaz de emprender las acciones procesales relacionadas con el funcionamiento de las sociedades mercantiles. 

Saber determinar el régimen de responsabilidad de los administradores de sociedades. 

Profundizar en el conocimiento del marco jurídico del ejercicio profesional en el ámbito del derecho penal. 

Conocer y saber actuar en el marco de los principales procedimientos jurídico penales y en su tramitación. 

Saber actuar como abogado o abogada en el marco de la instrucción de una causa penal, de los distintos procedimientos y los trámites a seguir. 

Conocer la estructura y funcionamiento de los órganos de la jurisdicción social. 

Conocer las reglas esenciales del proceso laboral y su estructura (proceso ordinario, monitorio, modalidades procesales, sistema de recursos y reglas 
específicas de ejecución) 

 
Conocer y saber aplicar los principios específicos del proceso laboral 

Conocer y saber redactar los escritos más usuales en el proceso laboral 

Conocer y saber realizar los trámites más usuales en el proceso laboral 

Conocer y saber aplicar las posibilidades de solución extrajudicial en el ámbito social 
 

Conocer y saber determinar los recursos administrativos previos a la vía judicial procedentes en cada caso. 

Profundizar en el conocimiento y la práctica del recurso contencioso administrativo. 

Conocer los requisitos y saber plantear un recurso contencioso administrativo. 

Saber plantear la adopción de medidas cautelares y la ejecución de sentencias. 

Conocer los requisitos y saber plantear recursos de apelación y de casación. 

5.5.1.3 CONTENIDOS 
 
 

La actuación de abogados y abogadas en la evitación y la resolución de conflictos. Evitación del conflicto: técnicas de negociación. Métodos alternati- 
vos de resolución de conflictos: mediación, arbitraje y conciliación. Heterocomposición de intereses: la actuación del abogado ante órganos administra- 
tivos y judiciales: organización y competencias. 

 
El profesional de la Procura en los mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos. El arbitraje, la mediación, la conciliación y otros. 

 
La organización judicial española. El personal jurisdiccional, el no jurisdiccional que presta servicios en los órganos judiciales y el colaborador de la Ad- 
ministración de Justicia. La oficina judicial. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. Otros Tribunales internacionales. 

 
El proceso: clases de procesos y principios del proceso y del procedimiento. Estructura procedimental. Los actos procesales. El cómputo de plazos 
procesales y la responsabilidad del profesional de la Procura en su cumplimento. 

 
Las costas procesales. La liquidación de intereses y su impugnación. 

 
El profesional de la Procura como gestor económico del proceso. Las tasas judiciales. 

 
Las partes procesales en los diferentes órdenes jurisdiccionales Regímenes específicos. El contrato de mandato en el ejercicio profesional de la Pro- 
cura. Relación representativa. Régimen del apoderamiento del Procurador. 

 
La intervención procesal del profesional de la Procura. 

 
La asistencia procesal a los profesionales de la Abogacía (asistencia a vistas y diligencias judiciales; comparecencias y vistas telemáticas). 

 
La redacción de escritos de trámite y propuestas de escritos a la dirección letrada. Requisitos técnicos y procesales para la presentación de escritos y 
documentos. 

 
Los actos de comunicación. La cumplimentación de mandamientos, exhortos y oficios. 
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La práctica de los actos de comunicación judicial por el profesional la Procura. El servicio de recepción de notificaciones y traslados de copias y el ser- 
vicio de actos de comunicación judicial. 

 
Las cuestiones jurídico privadas básicas en su contexto procesal. 

Problemática general de los contratos y los derechos reales 

Especial referencia al Derecho foral civil valenciano. 

Los tipos de procedimientos civiles. 
 

Los escritos procesales: La demanda. La contestación a la demanda. La reconvención. 

Los actos procesales.- La audiencia previa. El acto del juicio. Las conclusiones. 

Los recursos.- Reposición y revisión. Queja. Apelación. Extraordinarios de casación y de infracción procesal. 

Las ejecuciones forzosas. 

Las medidas cautelares. 
 

Los procesos especiales: capacidad, filiación, matrimonio y menores; división judicial de patrimonios; monitorio y juicio cambiario 
 

Elección de tipo social. Constitución de sociedades: requisitos formales. Constitución telemática. Sociedades y Registro Mercantil. Elaboración de es- 
tatutos sociales. Convocatoria y funcionamiento de la junta general. Administradores: deberes, retribución y responsabilidad. Ejercicio de acción de 
responsabilidad contra los administradores. Modificación de los estatutos sociales: Aumento y reducción de capital. Cuentas anuales: elaboración, 
aprobación del resultado y registro de las cuentas. 

 
Elección de tipo social. Constitución de sociedades: requisitos formales. Constitución telemática. Sociedades y Registro Mercantil. Elaboración de es- 
tatutos sociales. Convocatoria y funcionamiento de la junta general. Administradores: deberes, retribución y responsabilidad. Ejercicio de acción de 
responsabilidad contra los administradores. Modificación de los estatutos sociales: Aumento y reducción de capital. Cuentas anuales: elaboración, 
aprobación del resultado y registro de las cuentas. 

 
Los procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil: Clases y características. La actuación del profesional de la Procura en los actos preparatorios 
y/o evitatorios del proceso y en la tutela cautelar. 

 
Los procesos declarativos en el orden jurisdiccional civil y el profesional de la Procura en los actos preparatorios y/o evitatorios del proceso y en la tu- 
tela cautelar. 

 
El proceso de ejecución civil y la utilización de las nuevas tecnologías de la información en el proceso de ejecución. 

La actuación del profesional de la Procura en los procesos que llevan aparejado el lanzamiento. 

La ejecución dineraria y la intervención del profesional de la Procura en la investigación del patrimonio del ejecutado. Las ejecuciones no dinerarias. 
Apremios económicos y multas coercitivas. La ejecución a costa del ejecutado. La ejecución hipotecaria. La ejecución en el ámbito concursal y la inter- 
vención del profesional de la Procura. La ejecución de títulos europeos. Los conflictos transfronterizos: competencia y ejecución. 

 
La postulación procesal y los registros públicos: clases y principios registrales. Asientos que se practican en el Registro. La jurisdicción voluntaria. In- 
tervención del profesional de la Procura con carácter preceptivo o facultativo. 

 
Cuestiones básicas de la iniciación del proceso penal. Tipos de procedimientos penales. Análisis de la aplicación del proceso penal en supuestos de 
delitos más comunes. Procedimiento ordinario, procedimiento rápido, procedimiento abreviado y procedimiento para delitos breves. Sumario: delitos 
contra la salud pública, agresiones y abusos sexuales. Procedimiento del Jurado: Homicidio. Los escritos procesales: denuncia y querella. Actos pro- 
cesales: acto de juicio oral, práctica de prueba y el informe final. Recursos: reforma y apelación. Recurso extraordinario de casación. Las ejecutorias 
penales: acumulación de condenas, liquidación de condena, recursos penitenciarios. 

 
El proceso penal: Clases. La representación de las personas jurídicas. Medidas cautelares y de protección. La actuación del profesional de la Procura 
en las distintas fases del proceso (recepción de notificaciones; presentación de escritos; tramitación de oficios, mandamientos y exhortos; publicación 
de edictos y anuncios oficiales; elaboración de escritos tendentes a evitar dilaciones indebidas; control de los plazos, vencimientos y fechas, etc). 

 
La actuación del profesional de la Procura en representación de las víctimas de violencia de género. Especial referencia al derecho de las víctimas a 
recibir información sobre la causa penal y a la notificación de las resoluciones. 

 
La ejecución penal: Ejecución de las penas privativas y no privativas de la libertad. Particularidades de la ejecución de la condena civil. La ejecución 
de la condena en costas. El Colegio de procuradores y la gestión de bienes decomisados. 

 
Práctica en competencia de la jurisdicción social. Práctica en soluciones extrajudiciales de conflictos laborales: Unidades de Mediación de las CCAA y 
órganos de resolución extrajudicial de conflictos. Práctica en resolución judicial de conflictos laborales: reglas del procedimiento laboral. El despido in- 
dividual. Práctica en redacción de escritos y demandas apropiadas al proceso social. Práctica en determinación de la modalidad de reclamación ade- 
cuada. Práctica en la realización de la vista oral y prueba en el proceso laboral. Práctica en recursos en el proceso laboral. Práctica de ejecuciones la- 
borales. 

 
El proceso laboral: Clases de procesos. La tutela cautelar. Medios de impugnación de resoluciones procesales. Las singularidades de la ejecución. Es- 
pecial referencia a las particularidades que presenta la actuación del profesional de la Procura en las distintas fases del proceso. 

 
Recursos administrativas ordinarios. Planteamiento general: la estructura del contencioso administrativo y la posición singular de la Administración. 
El dogma del denominado carácter revisor de la jurisdicción contencioso administrativo. La supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El recurso 
contencioso administrativo: iniciación, plazos, el problema del silencio, competencia, acumulación y desacumulación, tramitación y terminación. Espe- 
cial referencia a la legitimación, las medidas frente al tradicional colapso y a la prueba. El procedimiento abreviado. Los procedimientos especiales: es- 
pecial referencia al procedimiento especial de protección de los derechos fundamentales. Las medidas cautelares. Ejecución de sentencias. Recursos, 
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en especial, la apelación y la casación. Análisis desde el planteamiento de supuestos o casos secuenciados en materias de Derecho administrativo 
más habituales en la práctica del ejercicio profesional. 

 
El proceso contencioso-administrativo. Clases de procesos. La tutela cautelar. Medios de impugnación de resoluciones procesales. Las singularidades 
de la ejecución. Especial referencia a las particularidades que presenta la actuación del profesional de la Procura en las distintas fases del proceso. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES 

 
Con esta materia se pretende, en primer lugar, situar al estudiante frente a las posibles estrategias de actuación procesal y extraprocesal que ofrece 
el ordenamiento y sensibilizarle acerca de la conveniencia de evitar, en la medida de lo posible, la vía judicial. En cualquier caso, el estudiante debe 
adquirir competencias suficientes para determinar ante un supuesto de hecho dado cuál es la vía legalmente procedente y más adecuada, objetivo de 
la asignatura, (Medios judiciales y extrajudiciales de resolución de conflictos). 

 
Una vez conocido el marco general de actuación, tanto procesal como extraprocesal, de la abogacía y la procura, las asignaturas, Procesos y adminis- 
tración de justicia, Práctica civil, Práctica penal, Práctica socia y Práctica contencioso-administrativa están orientadas a la profundización en los conoci- 
mientos adquiridos en el grado sobre los distintos órdenes y procesos judiciales desde la perspectiva de la práctica profesional de abogados y aboga- 
das, procuradores y procuradoras, centrándose en los momentos clave de su actuación a través de casos secuenciados que combinaran los aspectos 
procedimentales con el análisis de los supuestos fácticos más comunes o recurrentes en la práctica dentro de cada orden jurisdiccional. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS 

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la 
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes. 

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados. 

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los 
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. 

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones 
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de 
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma. 

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas 
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 

No existen datos 

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la 
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela 
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de 
una representación técnica de calidad. 

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, 
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 
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CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional. 

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén 
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de 
apremio. 

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación 
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, 
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le 
encomienden. 

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, 
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela 
judicial de los derechos de sus representados. 

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto 
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y 
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF1.- Introducción teórica de las materias. 60 100 

AF2.- Preparación y exposición individual 
o en grupo de mapas conceptuales, 
de procedimientos y de estrategias de 
actuación profesional. 

40 15 

AF3.- Planteamiento y resolución 
ejemplificativa de casos prácticos por el 
profesor. 

60 100 

AF4.- Resolución individual o en grupo de 
casos planteados por el profesor en el aula 
o a través del aula virtual. 

80 30 

AF5.- Exposición en aula de los 
casos resueltos por los estudiantes 
individualmente o en equipo. 

100 100 

AF6.- Resolución de cuestionarios 
y enunciados de respuesta múltiple 
planteados por el profesor a través del aula 
virtual. 

300 0 

AF7.- Tutorías individuales o en grupo 
para la preparación de presentaciones y 
exposiciones en el aula. 

15 100 

AF8.- Estudio y elaboración de dictámenes 
sobre cuestiones de derecho sustantivo de 
forma individual o en equipos de carácter 
multidisciplinar. 

299 0 

AF9.- Búsqueda de fuentes normativas, 
jurisprudenciales y doctrinales en aula 
informática a partir del planteamiento de 
cuestiones teóricas y prácticas. 

61 15 

AF13.- Preparación y simulación de 
actuaciones procesales, vistas preliminares 
y juicios. 

60 50 

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 

MD1.- Exposición teórica de carácter introductorio. 
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MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la 
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 

MD3.- Interacción en aula mediante debate posterior a la exposición de casos, y dictámenes y la realización de actividades de 
simulación de situaciones relacionadas con el ejercicio profesional. 

MD4.- Trabajo cooperativo. 

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 

Asistencia a las clases como requisito 
indispensable para ser evaluado, debiendo 
cubrirse un mínimo del 80 por 100 de 
sesiones. Por debajo de ese mínimo, y 
salvo causas justificadas, el alumno no 
será evaluado, figurando en acta como no 
presentado. 

10.0 20.0 

Evaluación continua, a través, entre 
otros procedimientos, de cuestionarios 
presenciales o resueltos a través de aula 
virtual, casos prácticos resueltos y/o 
expuestos en el aula individualmente o 
en grupo, o dictámenes elaborados y/o 
expuestos en el aula individualmente o en 
grupo 

20.0 30.0 

Evaluación global, a través de una prueba 
conjunta y que ponga de manifiesto 
las competencias adquiridas por los 
estudiantes. 

60.0 70.0 

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Externas 

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1 

NIVEL 2: Prácticas externas 

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 

CARÁCTER Prácticas Externas 

ECTS NIVEL 2 30 
DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

3 3 24 

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Práctica profesional I 
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Prácticas Externas 6 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

3 3  

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

NIVEL 3: Práctica profesional II 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Prácticas Externas 24 Semestral 

DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 
  24 

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
Conocer la organización y el funcionamiento de un despacho profesional 

Saber enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 

Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la Abogacía y de la Procura 
 

Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de la Abogacía y de la Procura. 
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Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos pa- 
ra su gestión. 

 
En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la Abogacía y de la Procura 

 
Ser capaz de afrontar las funciones y actuaciones propias de la Abogacía y de la Procura en una situación real de ejercicio profesional. 

 
Ser capaz de plasmar por escrito, exponer oralmente y defender públicamente un dictamen ofreciendo soluciones a un caso o supuesto de hecho 
planteado en relación con el ejercicio profesional de la Abogacía. 

5.5.1.3 CONTENIDOS 

 
Aplicación práctica a situaciones reales de las competencias y habilidades requeridas para el ejercicio de la profesión. En particular, conocimiento de 
la organización y funcionamiento del despacho profesional, cuestiones deontológicas y de responsabilidad. El contenido específico, es decir el tipo de 
actuaciones profesionales en las que intervendrán los estudiantes y las estudiantes, dependerá de los asuntos gestionados por el despacho en el pe- 
ríodo en que se realicen las prácticas, procurándose que abarque los distintos ámbitos de actuación procesal y extraprocesal propios de la profesión. 
En todo caso, exigirá su inserción en la dinámica de trabajo del puesto de destino; asunción del clima laboral de la entidad y del rol asignado; discu- 
sión con el tutor externo de las actividades encomendadas y de la forma de desarrollarlas; consulta con el tutor o tutora de la Universidad sobre prepa- 
ración y estudio de los casos planteados. 

Participación y desarrollo de actividades de simulación individual y/o colectivamente. 

Elaboración de informes y/o dictámenes jurídicos. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES 

 
TUTORIZACIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, el sistema de tutorización se realizará por un equipo de profesiona- 
les al frente de los cuales se designará una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los 
términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 

 
Se crearán equipos de tutoría que garanticen el contenido de las prácticas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 64/2023. 

 
La persona profesional ejerciente que estará al frente del equipo de tutorías tendrá un perfil profesional que garantice el cumplimiento de los objetivos 
de las prácticas externas profesionales. En este sentido, su perfil profesional deberá abarcar los siguientes campos: 

 
- deontología profesional, 

 
- funcionamiento y problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y/o, de la procura, 

 
- conocimiento de la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión, 

 
- conocimiento actualizado sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su 
gestión, 

 
- en general, competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 

 
Los equipos de tutoría redactarán semestralmente una memoria explicativa de las actividades llevadas a cabo y que comprenda una referencia a la 
evolución de los alumnos o alumnas. Se garantizará el derecho que los alumnos y las alumnas tienen a entrevistarse con los miembros del equipo de 
tutoría a cuyo cargo se encuentren. 

 
Se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y al Reglamento de prácticas externas (ACGUV 131/2012) de la Universitat de València. 

 
La Universitat de València cuenta con el soporte de ADEIT-Fundació Universitat-Empresa para llevar a cabo esta labor. 

CONTENIDO DE LA MEMORIA DE PRÁCTICAS EN DESPACHOS PROFESIONALES (PRÁCTICA PROFESIONAL II). 

Cuando las prácticas se desarrollen en despachos profesionales, la Memoria de Prácticas se ajustará al siguiente contenido: 
 

1. Contexto de las prácticas e identificación de los lugares en los que se ha desarrollado. 
 

2. Enumeración de tareas y actividades específicas desarrolladas y breve descripción. 
 

3. Exposición de los problemas jurídicos más relevantes que ha abordado y de sus líneas de solución. 
 

4. Valoración personal de la experiencia para su formación y correspondencia con los contenidos del Máster. 
 

5. Anexo documental, en su caso, de elaboración propia (escritos y documentos creados por el estudiante o la estudiante). 
 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 
 

La evaluación y la calificación de las prácticas externas se realizará en colaboración y coordinación con los tutores profesionales que supervisen las 
actividades de los estudiantes y se articulara de modo diferente en las asignaturas Práctica Profesional I y Práctica Profesional II. La calificación de las 
prácticas corresponde al tutor académico, que valorará la adquisición de las competencias exigidas al alumno. 
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En la evaluación de la asignatura Práctica Profesional I se tomarán en consideración los informes y/o dictámenes jurídicos elaborados, y la participa- 
ción en actividades individuales y/o colectivas de simulación. Se aplicarán por tanto los sistemas de evaluación SE3 y SE4. 

 
En la evaluación de la asignatura Práctica Profesional II se tomará en consideración la Memoria de Prácticas realizada por el estudiante, en la que se 
integrará la evaluación de Prácticas realizada por el tutor profesional. Se aplicará por tanto el sistema de evaluación SE5. 

 
Para la comprobación de la adquisición de las competencias en la asignatura Práctica Profesional II, se requerirá al alumno que realice aquellas activi- 
dades descritas y detalladas en el Convenio de colaboración con la entidad o despacho donde desarrolle sus prácticas, o previstas por la Comisión de 
Coordinación Académica. 

 
Al finalizar las prácticas en despachos profesionales, el alumno deberá entregar una Memoria final con las actividades realizadas y una valoración críti- 
ca argumentada sobre los conocimientos adquiridos durante las mismas. El estudiante deberá entregar a su tutor académico su Memoria de Prácticas. 
Igualmente, el tutor profesional deberá entregar un documento de evaluación de las prácticas del estudiante, donde conste la nota con la que valora la 
participación del estudiante en su entidad de acuerdo con una matriz de valoración previamente establecida. 

 
La calificación final de las prácticas en despachos profesionales será el resultado de la valoración global, que realiza en último término el Tutor acadé- 
mico y que tiene en cuenta la Memoria de Prácticas del estudiante, así como el documento de evaluación de prácticas del Tutor profesional con la nota 
que éste último le haya otorgado. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS 

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la 
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes. 

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados. 

CG3 - Adquirir los instrumentos para poder planificar, ordenar y encauzar actividades de manera que se eviten en lo posible los 
imprevistos, se prevean y minimicen los eventuales problemas y se anticipen sus soluciones. 

CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones 
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de 
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

CG5 - Saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales con eficacia y eficiencia reproduciendo contextos reales y 
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e intervinientes. 

CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas. 

CG7 - Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional. 

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma. 

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas 
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-. 

CG10 - Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer de ellos las conclusiones 
más relevantes y aceptadas por la mayoría. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 

No existen datos 

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la 
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 

C
SV

: 8
78

01
47

32
60

15
33

06
94

89
87

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s 



Identificador : 4313476 Fecha : 25/06/2025 

31 / 49 

 

 

 

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad. 

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas 
modalidades organizativas del ejercicio profesional. 

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la 
representación procesal. 

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como 
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. 

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela 
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de 
una representación técnica de calidad. 

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, 
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional. 

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén 
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de 
apremio. 

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación 
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, 
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le 
encomienden. 

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o 
la procura, así como con los demás profesionales. 

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el 
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la 
abogacía o la procura. 

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, 
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela 
judicial de los derechos de sus representados. 

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto 
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del 
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y 
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF15.- Preparación y debate de casos con 
el tutor de prácticas externas, asistencia 
a actuaciones procesales con el tutor de 
prácticas externas y realización de trámites 
en notarías, registros y juzgados bajo la 
supervisión del tutor de prácticas externas. 

670 100 
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AF16.- Elaboración de la memoria de las 
prácticas externas. 

70 0 

AF17.- Debate de la memoria con el tutor 
de prácticas externas. 

10 100 

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la 
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 

MD4.- Trabajo cooperativo. 

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 

Evaluación global, a través de una prueba 
conjunta y que ponga de manifiesto 
las competencias adquiridas por los 
estudiantes. 

10.0 50.0 

Evaluación de la participación en 
actividades de simulación. 

10.0 70.0 

Evaluación de la memoria de las prácticas 
externas. 

100.0 100.0 

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Máster 

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1 

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster 

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster 

ECTS NIVEL 2 6 

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 

  6 

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

LISTADO DE ESPECIALIDADES 

No existen datos 

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster 

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL 

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral 
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DESPLIEGUE TEMPORAL 

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3 
  6 

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6 
   

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9 
   

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12 
   

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No Sí No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 

 
Ser capaz de afrontar las funciones y actuaciones propias del ejercicio profesional ante un caso o supuesto de hecho dado en el que se requiere su in- 
tervención. 

5.5.1.3 CONTENIDOS 

 
Resolución de casos que requieren una actuación profesional para la resolución judicial y extrajudicial de conflictos. Elaboración de dictámenes sobre 
cuestiones de Derecho procesal y material. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES 
 

 
La evaluación del Trabajo de Fin de Máster se efectuará conforme a la Normativa vigente de la UVEG, sin perjuicio de las condiciones y exigencias 
que puedan derivarse de la legislación que regula el acceso a la profesión, así como del convenio de colaboración suscrito entre la UVEG y el ICAV/ 
ICPV para la creación e impartición del Máster. 

 
Para cada período de defensa del Trabajo de Fin de Máster, la Comisión de Coordinación Académica propondrá una serie de posibles temas, casos o 
dictámenes a resolver dentro del Trabajo de Fin de Máster, atendiendo a las características de la práctica profesional. Cada estudiante decidirá el ám- 
bito o los ámbitos, entre los propuestos por la Comisión de Coordinación Académica, sobre el cual desea desarrollar su Trabajo de Fin de Máster, de- 
biendo procurarse que los estudiantes aborden un enfoque multidisciplinar de los problemas jurídicos. 

 
Los temas, casos o dictámenes serán resueltos oralmente y por escrito ante un tribunal, designado por la Comisión de Coordinación Académica, en el 
que se procurará la inclusión de profesionales jurídicos. 

 
En la calificación se ponderarán los siguientes criterios: 

 
- Complejidad y relevancia de los problemas abordados. 

 
- Calificación jurídica de los hechos descritos. 

 
- Manejo y comprensión de las categorías e instituciones jurídicas. 

 
- Empleo correcto de las fuentes jurídicas y de documentación. 

 
- Sistemática y estructura del trabajo y de la exposición. 

 
- Claridad y concisión de la exposición, oral y/o escrita. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS 

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar la información y las fuentes relevantes para la resolución de problemas, la 
elaboración de estrategias de actuación y el asesoramiento a clientes. 

CG2 - Elaborar y manejar los escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados. 
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CG4 - Contemplar en conjunto y tener en cuenta los distintos aspectos y las implicaciones en los distintos aspectos de las decisiones 
y opciones adoptadas, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y los valores propios de 
una cultura de paz y de valores democráticos, con especial atención a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

CG6 - Ser capaz de tomar decisiones individuales y de participar activamente en la toma de decisiones colectivas. 

CG7 - Conocer e incorporar las nuevas tecnologías al ejercicio profesional. 

CG8 - Ser capaz de discernir la información contradictoria y de elaborar un juicio crítico sobre la misma. 

CG9 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones y de plantear y defender posibles soluciones mediante distintas 
técnicas de exposición ¿oral, escrita, presentaciones, etc-. 

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación 

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 

No existen datos 

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela 
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de 
una representación técnica de calidad. 

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio 
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento. 

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, 
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional. 

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén 
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de 
apremio. 

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y 
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 

AF20.- Exposición y debate del trabajo de 
fin de máster ante el tribunal evaluador. 

2 100 

AF18.- Elaboración y discusión con el 
tutor del sumario del trabajo de fin de 
máster. 

14 100 

C
SV

: 8
78

01
47

32
60

15
33

06
94

89
87

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s 



Identificador : 4313476 Fecha : 25/06/2025 

35 / 49 

 

 

 

AF19.- Elaboración del trabajo de fin de 
máster. 

138 0 

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 

MD2.- Metodología eminentemente práctica basada en el planteamiento y resolución de cuestiones, casos secuenciados, la 
elaboración de dictámenes y la realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 

Evaluación del trabajo de fin de máster. 100.0 100.0 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de 
Universidad 

33 100 16 

Universitat de València (Estudi General) Profesor 
Asociado 
(incluye profesor 
asociado de C.C.: 
de Salud) 

11 100 7 

Universitat de València (Estudi General) Profesor 
Contratado 
Doctor 

7 100 3 

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 4 100 1 

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 

2 100 2 

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 
de Universidad 

43 100 20 

PERSONAL ACADÉMICO 

Ver Apartado 6: Anexo 1. 

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 

Ver Apartado 6: Anexo 2. 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1. 

8. RESULTADOS PREVISTOS 
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA % 

80 20 81 

CODIGO TASA VALOR % 

1 Tasa de Rendimiento 66 

Justificación de los Indicadores Propuestos: 

Ver Apartado 8: Anexo 1. 

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS 

 
Además del sistema de garantía de calidad descrito con detalle en el apartado siguiente de esta memoria, así como del sistema de evaluación, ex- 
puesto más arriba, el Máster cuenta con varios mecanismos de control simultáneo y posterior del progreso y los resultados del aprendizaje. 

 
 

 
El primero, obviamente, son las propias clases, en las que la metodología docente permitirá al profesorado comprobar, en el mismo momento, si el 
proceso de aprendizaje es adecuado y da buenos resultados. Esa simultaneidad e inmediatez permitirá, en su caso, corregir deficiencias y adoptar 
pautas y técnicas que también de modo instantáneo redunden en un mejor aprendizaje. 

 
 

 
El segundo son las tutorías colectivas. Como medio de facilitar la orientación de los estudiantes en la dinámica y los contenidos del Máster, la Direc- 
ción y la Secretaría académica desarrollarán periódicamente sesiones con el conjunto de los estudiantes de cada grupo, en las que ellos podrán trans- 
mitir sus sugerencias, comunicar sus opiniones sobre la marcha de las clases y sus contenidos, sobre las tareas que se les pidan y otras actividades 
formativas que se les ofrezcan. Al mismo tiempo, en esas sesiones, se les aclararán dudas, se comentará el significado y el enfoque de las materias 
que van cursando y se les irá imbuyendo de la posición y función que como abogados y abogadas habrán de ir asumiendo y para las que se estarán 
formando. 

 
 

 
En tercer lugar, al finalizar la docencia correspondiente a cada materia, su coordinador trasladará a la dirección del Máster un informe sobre el grado 
de consecución de competencias y habilidades según los resultados de la evaluación de las distintas asignaturas que la componen. El informee será 
objeto de examen y debate por parte de la Comisión Académica, centrándose en comprobar si la mayoría de los estudiantes ha adquirido las compe- 
tencias requeridas. Es decir, no sólo los conocimientos necesarios para desarrollar satisfactoriamente la actividad, sino también el modo de exponer- 
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los, de utilizarlos para la resolución de los problemas suscitados y para usarlos como base para la progresiva adquisición de otros, incluso como tarea 
autónoma individual o en grupo. 

La Memoria de Prácticas, el informe del tutor externo sobre el desarrollo de las mismas y, en fin, el Trabajo Fin de Máster, con el sistema de seguimiento del mismo a lo 
largo de su génesis y elaboración acordado por la Comisión Académica, el informe final del director o directora y su calificación por el Tribunal evaluador, serán proce- 
dimientos conclusivos para asegurar que el titulado ha cubierto satisfactoriamente los objetivos formativos de la titulación, y que cuenta con las competencias descritas en 
el título. 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
ENLACE http://sestud.uv.es/varios/ope/SistemaInternoGarantiaCalidad.pdf 

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 

CURSO DE INICIO 2023 

Ver Apartado 10: Anexo 1. 

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO 

4310367-46014558 Máster Universitario en Abogacía-Facultad de Derecho 

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO 

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Decana de la Facultat de Dret CLARA VIANA BALLESTER 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

Avda. de los Naranjos, s/n 46010 Valencia/València València 

EMAIL FAX  

fac.dret@uv.es 963864117 

11.2 REPRESENTANTE LEGAL 

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València 

EMAIL FAX  

vicerec.estudis@uv.es 963864117 

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal 

Ver Apartado 11: Anexo 1. 

11.3 SOLICITANTE 

El responsable del título no es el solicitante 

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Responsable de la Oficina de 
Planes de Estudio 

Jesús Aguirre Molina 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

Avda. Blasco Ibáñez, 10 46010 Valencia/València València 

EMAIL FAX  

planestud@uv.es 963864117 

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC 
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1. 
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Apartado 2: Anexo 1 
Nombre : Escrito de Alegaciones y Apartado 2 Justificación, Motivación de la modificación y Apartados del RD 822-2021.pdf 
HASH SHA1 : D9FCEA546582F3E6D7BCDACA5BE536A250537BAE 
Código CSV : 625560049833405706248254 
Ver Fichero: Escrito de Alegaciones y Apartado 2 Justificación, Motivación de la modificación y Apartados del RD 822-2021.pdf 
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Apartado 4: Anexo 1 
Nombre : Apartado 4.1.- Sistema de Infoprmación Previa.pdf 
HASH SHA1 : B991970B9548BE91D169F4C101A6880899FB9D7B 
Código CSV : 625191274580531193106403 
Ver Fichero: Apartado 4.1.- Sistema de Infoprmación Previa.pdf 
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Apartado 4: Anexo 2 
Nombre : Título Propio Plan estudios Abogacia optimizado.pdf 
HASH SHA1 : C2B238ECB8CF1CF4A0E781396053FB0673ED265B 
Código CSV : 74324652713511564511586 
Ver Fichero: Título Propio Plan estudios Abogacia optimizado.pdf 
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Apartado 5: Anexo 1 
Nombre : Anexo 5.1 Abogacía-Planificación de las Enseñanzas.pdf 
HASH SHA1 : 1E1C1E4A0CECAC42EA8FCDF98B7B6FBB9ACC5094 
Código CSV : 625191876797792686382919 
Ver Fichero: Anexo 5.1 Abogacía-Planificación de las Enseñanzas.pdf 
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Apartado 6: Anexo 1 
Nombre : Apartado 6.1.- Profesorado.pdf 
HASH SHA1 : 92C6FD4FC2E6F2E8D5C701DC370B33DCC16A3EE6 
Código CSV : 625235877240717315750030 
Ver Fichero: Apartado 6.1.- Profesorado.pdf 
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Apartado 6: Anexo 2 
Nombre : Documento 6.2.pdf 
HASH SHA1 : 948FDA70184792549546951D41466072F24F2475 
Código CSV : 174462371613085967519713 
Ver Fichero: Documento 6.2.pdf 
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Apartado 7: Anexo 1 
Nombre : Apartado 7.-Recursos Materiales y Servicios y Convenios.pdf 
HASH SHA1 : 6224445587F2DE4E6394D2B867306ECE5F8898CF 
Código CSV : 625561467908401993897380 
Ver Fichero: Apartado 7.-Recursos Materiales y Servicios y Convenios.pdf 
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Apartado 8: Anexo 1 
Nombre : Apartado 8_1 Justificación Indicadores Propuestos.pdf 
HASH SHA1 : 77B0437B6E84C3C1CB9DE8CD21A51A0EC7DD4E68 
Código CSV : 68968789574370962173005 
Ver Fichero: Apartado 8_1 Justificación Indicadores Propuestos.pdf 
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Apartado 10: Anexo 1 
Nombre : Apartado 10 Calendario de Implantación.pdf 
HASH SHA1 : CAE050CAFD3F982E45426B1964392705CF05AF51 
Código CSV : 604997513700685453169402 
Ver Fichero: Apartado 10 Calendario de Implantación.pdf 
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Apartado 11: Anexo 1 
Nombre : Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf 
HASH SHA1 : F83223D3C029E8B7415E1E35DADCA2E0D1C593BF 
Código CSV : 871897264676810676380448 
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf 
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1 
Nombre : MNS MU ABOGACÍA Y PROCURA UV.pdf 
HASH SHA1 : 8CBB281374494B18B4B037D6F7E0B0C2D8ACFC5E 
Código CSV : 871896689981432468424658 
Ver Fichero: MNS MU ABOGACÍA Y PROCURA UV.pdf 
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